
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

CARRERA 44 No. 38-11 EDIFICIO BANCO POPULAR PISO 4 

ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

BARRANQUILLA – ATLÁNTICO. 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla septiembre (20) de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 08001-31-53-015-2023-00219-00. 

DEMANDANTE: LUIS GERMAN ZAPATO VALIDEZ. 

DEMANDADO: El JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GALAPA ATLANTICO. 

ASUNTO 

 

Se decide la acción de tutela promovida por el señor LUIS GERMAN ZAPATO 

VALIDEZ en contra del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GALAPA ATLANTICO. 

ANTECEDENTES 

 

1.- El gestor a través de apoderada judicial suplica la protección constitucional de 

sus derechos fundamentales al “debido proceso, la defensa, acceso a la 

administración de justicia y la seguridad jurídica” presuntamente vulnerados por el 

Despacho accionado.   

 

2.- Arguyó, como sustento de su reclamo, en síntesis, lo siguiente: 

 
“…

 

 
 

 
 

 

 

 



 2 

 

 

 

 

 
 



 3 

 

 

 
 

 

 

 



 4 

 

 
 

 



 5 

 

 

 



 6 

 

 

 
 

 

 
 



 7 

 

 

 
 

 



 8 

 
  

                                                                                                                                                                                                           …” 

 

En razón de lo anterior, solicitó que se deje sin valor y efecto la sentencia del 31 de 

marzo de 2023, emitida por el despacho accionado a través de la cual se denegó las 

excepciones de mérito y se dispuso seguir adelante con la ejecución formulada, en 

consecuencia, se pronuncie a través de nueva decisión sobre la solicitud de legalidad 
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presentada y se dé por terminado el trámite judicial por aplicación del artículo 20 y 

21 de la Ley 546 de 1999.  
 

2.- Mediante proveído del 12 de septiembre de 2023, el estrado avocó el 

conocimiento de esta salvaguarda fundamental, ordenando la notificación a la 

accionada e igualmente, la vinculación de BANCOLOMBIA S.A. 

 

LAS RESPUESTAS DEL ACCIONADO Y EL VINCULADO. 

 

1.- EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE GALAPA 

ATLANTICO, sostuvo: 

 
“…1 Comedidamente me permito solicitarle se sirva declarar IMPROCEDENTE y hasta temeraria, la presente acción, por cuanto 

la accionante cuenta, -dentro del proceso judicial que actualmente se adelanta-, con herramientas procesales que puede usar para 

obtener los mismos resultados que aquí solicita. Como Ud., mejor que yo lo sabe, mientras se cuente con los mecanismos ordinarios 

para la defensa de los intereses procesales, la acción de tutela resulta improcedente, tal como acabo de señalarlo. 

 

No está de más recordar, que la acción de tutela es un mecanismo de los denominados última ratio, lo que significa que su 

invocación debe estar precedida del agotamiento de todas las demás herramientas y mecanismos jurídicos de los llamados 

ordinarios; de no ser así, debe declararse improcedente, tal como ocurre en este caso. 

 

Frente al principio de residualidad de la tutela, la Corte Constitucional ha señalado: “La Corte menciona que el requisito de 

subsidiariedad lo menciona el artículo 86 de la Carta Política, el Decreto 2591 de 1991 y la jurisprudencia constitucional 

establecieron que la acción de tutela tiene un carácter residual y subsidiario; por ello, sólo será procedente de forma excepcional 

en dos eventos. El primero de ellos, como mecanismo definitivo, cuando el presunto afectado no cuente con otro mecanismo de 

defensa judicial para lograr la protección de sus derechos fundamentales o cuando, pese a existir otro medio, aquél carece de 

idoneidad y eficacia para lograr una protección adecuada, oportuna e integral de los derechos invocados. En segundo lugar, como 

mecanismo transitorio, cuando se pretenda evitar la consumación de un perjuicio irremediable de los derechos fundamentales del 

accionante, desde el momento en que se presenta la tutela hasta que un juez ordinario profiera el fallo.”. Sentencia T-387 de 2020 

Corte Constitucional de Colombia. 

 

Este mecanismo privilegiado de protección, debe cumplir, sin embargo, con los requisitos de (i) relevancia constitucional, en 

cuanto sea una cuestión que plantea una discusión de orden constitucional al evidenciarse una afectación de un derecho 

fundamental; (ii) inmediatez, ya que la acción de tutela se concibe como un mecanismo de protección inmediata de los derechos 

fundamentales, de acuerdo con los criterios de razonabilidad y proporcionalidad; y (iii) subsidiariedad, en razón a que este 

mecanismo sólo procede cuando se han agotado todas los medios de defensa por las vías judiciales ordinarias antes de acudir al 

juez de tutela. (Sentencia T-327 de 2015). 

  

Así, esta Corte se ha pronunciado en Sala Plena –Sentencia C-590 de 2005- sobre los requisitos de procedencia de la acción de 

tutela contra providencias judiciales, afirmando que dicha procedencia se explica “tanto desde un punto de vista literal e 

histórico[17], como desde una interpretación sistemática del bloque de constitucionalidad[18]e, incluso, a partir de la ratio 

decidendi[19] de la sentencia C-543 de 1992[20], siempre que se presenten los eventos ampliamente desarrollados por la 

jurisprudencia constitucional”[21] y, con criterio restrictivo, esto es, solo si se evidencia una vía de hecho que se constate de 

manera evidente. 

 

Ahora, como lo atacado corresponde a providencias judiciales proferidas dentro de un proceso ejecutivo hipotecario, se trae a 

colación lo establecido por la Corte Constitucional, respecto a que la tutela contra providencias judiciales procede cuando se 

cumplen no solo los requisitos formales o generales ya mencionados por esta Sala, sino también algunos requisitos especiales de 

procedibilidad relativos específicamente a la tutela contra providencias judiciales. Los requisitos básicos especiales de procedencia 

de la tutela contra providencias judiciales han sido determinados y desarrollados por la jurisprudencia constitucional,[22] en la 

que se ha señalado la configuración de una vía de hecho judicial cuando se observaba alguno(s) de estos cuatro defectos: 

sustantivo, orgánico, procedimental o fáctico. 

 

Como se puede observar, en este caso la accionante, apoderada judicial de la parte demandada en el proceso ordinario, contó con 

los recursos ordinarios dentro del proceso, pudo ejercer su derecho de defensa y contradicción, se le garantizo el acceso a la 

administración de justicia y al debido proceso; es de resaltar que, el suscrito ya profirió sentencia dentro del proceso ordinario, la 

cual fue dictada conforme lo ordenado por los jueces constitucionales, en una anterior tutela presentada contra este Despacho por 

la parte demandante en el proceso ordinario, al considerar vulnerados sus derechos al debido proceso, por la decisión de este Juez 

de acoger los argumentos de la parte demandada y declara terminado el proceso. Dejo en claro que la sentencia que puso fin al 

proceso fue proferida el 31 de marzo del 2023, la cual quedó debidamente ejecutoriada, al ser un proceso de única instancia. Así 

las cosas, señor Juez Constitucional, de la sola lectura del libelo, se puede concluir que no le asiste razón al accionante, para 

acudir ante Ud. 
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FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Al hecho PRIMERO: Es cierto. Al hecho SEGUNDO: Es cierto. Al hecho TERCERO: Es cierto. 

Al hecho CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO y DECIMO: Lo dicho en estos 

punto, fue resuelto por el suscrito, pues como se observa en el expediente del proceso radicado 2017-00508, en audiencia realizada 

en fecha 11 de octubre del 2021, se le concedió el uso de la palabra a la apoderada del demandado para que sustentara su solicitud 

de control de legalidad, quien así lo hizo, y de la misma, seguidamente, se le corrió traslado a la parte demandante, no obstante, 

por lo complejo del teman, el suscrito decidió suspender la audiencia, y señaló el día 13 de octubre del 2021, para continuar la 

misma. 

 

Posteriormente, el día 13 de octubre del 2021, en audiencia de trámite el suscrito, resolvió lo siguiente: 

 

“PRIMERO: Dejar sin efecto el mandamiento de pago expedido el 23 de enero de 2018, corregido el 4 de abril de 2018, por no 

tener el título de recaudo adosado el documento que demuestra habérsele comunicado al deudor la proyección de su deuda y de 

los intereses, lo que lo hace un documento de recaudo incompleto. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado este proceso y ordenar el desglose de los documentos para ser entregados al demandante. Se 

ordenará el archivo del mismo, como consecuencia de lo anterior. 

 

TERCERO: Se fijan como agencias en derecho dos salarios mínimos mensuales vigentes a cargo de la parte demandante. Se notifica 

por estrados. La parte demandante interpone recurso de reposición y en subsidio apelación. El Despacho resuelve el recurso de 

reposición manteniendo su decisión y niega el recurso de apelación por improcedente, habida cuenta que se trata de un proceso 

de mínima cuantía.” 

  

La anterior decisión fue objeto de acción de tutela, presentada por la parte demandante, BANCOLOMBIA S.A., en contra de este 

Juzgado, correspondiéndole el conocimiento al JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, con radicado 

080013153015-2022-00072-00, mediante la cual dicho Despacho, resolvió “1. Amparar el derecho fundamental invocado por la 

sociedad Bancolombia S. A., conforme a las razones anotadas en la parte considerativa del presente proceso.” y, “2. En 

consecuencia de lo anterior, se ordena al Juez Promiscuo Municipal de Galapa que, dentro del término de diez (10) días, deje sin 

efectos la decisión adoptada el 13 de octubre de 2021 y, en su lugar, provea una nueva con base a las razones esgrimidas en la 

parte motiva del presente proveído.” Dicha decisión, fue impugnada por la parte accionante, por lo que mediante sentencia de 

fecha 25 de julio del 2022, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, Sala Tercera de Decisión Civil Familia, 

resolvió confirmar en todas sus partes el fallo de primera instancia. 

 

En cumplimiento a lo ordenado, este Despacho, mediante auto de fecha septiembre veintiséis (26) de 2022, profirió decisión de 

obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el Juzgado 15 Civil del Circuito de Barranquilla, en auto de fecha julio veinticinco (25) 

de 2022, en consecuencia, dejó sin efectos la decisión adoptada en la audiencia celebrada el día 13 de octubre de 2021, y señaló 

el día 18 de octubre del 2022, como fecha para llevar a cabo la continuación de la audiencia de fallo y juzgamiento, pero la misma 

no pudo llevar a cabo por fallas en la sala de audiencias, por lo que mediante auto de fecha febrero veintitrés (23) de 2023, 

reprogramó la audiencia para el día 14 de marzo del 2023. 

 

En audiencia realizada el 14 de marzo del 2023, este Despacho dio por concluido el periodo probatorio, las partes presentaron 

sus alegatos, y ordenó suspender la audiencia para proceder a realizar la sentencia por escrito, dada la complejidad del caso, 

fijándose para ello, el día 31 de marzo del 2023. 

 

Posteriormente, este Despacho, mediante sentencia de fecha 31 de marzo del 2023, resolvió lo siguiente: 

 

“PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones de REGULACIÓN O PERDIDA DE INTERESES PACATOS, COBRO DE LO 

NO DEBIDO, PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN y NO APLICACIÓN DE LA LEY DE ORDEN PÚBLICO (LEY DE 

VIVIENDA 546 DE 1.999) Y LAS RESOLUCIONES DEL BANCO DE LA REPUBLICA, propuestas por la apoderada del 

demandado LUIS GERMAN ZAPATA VALDEZ.- 

 

SEGUNDO: Sígase adelante la ejecución, conforme el mandamiento de pago y teniendo en cuenta los abonos que se hayan probado 

como como efectuados por el demandado. 

 

TERCERO: Decrétese el remate del siguiente bien inmueble: “LOTE TRES (3) DE LA MANZANA A-8 que forma parte de la parte 

de la Manzana A-8 de mayor extensión, del proyecto denominado URBANIZACION CIUDADELA DISTRITAL, ubicado en el 

Municipio de Galapa, jurisdicción del Departamento de Atlántico, en la Calle 5A No. 63-30 con un área de 78.00 M2, junto con la 

vivienda en él construida denominada VIVIENDA TRE (3), de una planta, la cual consta de espacio de garaje, terraza, sala 

comedor, cocina, dos (2) alcobas, un (1) baño y patio, con un área de construcción de 45.50 M2 y un área libre de 32.50 M2. Las 

medidas y linderos del lote son: NORTE: En longitud de trece metros (13.00 metros) en línea recta y linda con el lote número 

cuatro (4) de la misma manzana; SUR: En longitud de trece metros (13.00 metros) en línea recta y linda con el note número dos 

(2) de la misma manzana; ESTE: En longitud de seis metros (6.00 metros) en línea recta y linda con el lote número treinta y siente 

(37) de la misma manzana; OESTE: En longitud de seis metros (6.00 metros) en línea recta con la vía vehicular en medio; hoy 

calle 5A. A esta vivienda le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 040- 475189, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Barranquilla y referencia catastral 000100110001000”, y con su producto páguese al demandante el 

crédito y las costas.- 
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CUARTO: Avalúese el inmueble hipotecado y embargado en la forma establecida en el artículo 444 del Código General del  

Proceso.- QUINTO: Ordenar a las partes la presentación de la 

liquidación del crédito. SEXTO: Condénese en costas al ejecutado. Liquídense por secretaría.” 

 

Continuando con la revisión del expediente, se observan las siguientes actuaciones procesales: 

 

1. Memorial allegado el 13/04/2023, la parte demandante aporta liquidación del crédito.  

2. Memorial allegado el 21/04/2023, la parte demandante solicita secuestro. 

3. Auto de fecha 27/06/2023, por el cual este Despacho ordena el secuestro del inmueble objeto de debate, librar despacho 

comisorio, y nombra secuestre. 

4. Memorial allegado el 06/07/2023, la parte demandante solicita remitir despacho comisorio. 

5. Memorial allegado el 31/07/2023, la ALCALDIA MUNICIPAL DE GALAPA, allega despacho comisorio diligenciado. 

6. Auto de fecha 23/08/2023, por el cual el Despacho dispuso anexar el despacho comisorio, y fijó honorarios al secuestre. 

 

Por lo anteriormente expuesto, no es cierto lo dicho por la togada accionante, toda vez que este Despacho procedió a emitir una 

nueva sentencia bajo las consideraciones expuestas por el fallo de tutela del JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, y que fuera a su vez confirmado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA – SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA, las cuales fueron resueltas a favor de la entidad bancaria 

demandante, y en las que se concluyó que “la entidad demandada ha vulnerado la garantía fundamental del debido proceso al 

aplicar de manera inadecuada un precedente, contrariando con ello los criterios establecidos en la sentencia T-292 de 2006, pues 

la regla jurisprudencial en la ratio decidendi de la sentencia STC9367 de 2019, opera frente al cobro ejecutivo de créditos 

expresados en UPAC otorgados con anterioridad al 31 de enero de 1999; establece un problema jurídico que en nada se relaciona 

con el deber de información contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 546 de 1999 y los hechos relevantes hacen referencia a la 

ausencia de la reliquidación o reestructuración del crédito.” 

 

Por lo dicho, este Juez, respetuoso de las decisiones, en cumplimiento de lo ordenado por los jueces de tutela, procedió a proferir 

una nueva sentencia, bajo las consideraciones jurídicas por ellos expuestos, la cual fue resuelta en favor de la parte demandante y 

en contra de la parte demandada. Así mismo, considera el suscrito que se le ha impartido el trámite bajo los principios generales 

del derecho procesal, se ha garantizado el acceso a la justicia, la igualdad entre las partes, la legalidad, la celeridad, y se han 

garantizado los principios constitucionales al debido proceso, defensa, acceso a la administración de justicia y la seguridad 

jurídica, que alude la parte accionante como vulnerados. 

 

FRENTE A LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN: 

 

Considera el suscrito que la acción, carece del requisito de INMEDIATEZ que rige la acción de tutela, puesto que como se expuso, 

la sentencia que es atacada fue proferida el 31 de marzo del 2023, y solo hasta cinco meses después presenta esta acción de tutela, 

queriendo dejar sin efectos una decisión, y reabrir un debate jurídico que ya fue dado, por lo tanto, lo pretendido por la actora 

trastoca los principios de seguridad jurídica y cosa juzgada constitucional. 

 

Respecto al requisito de inmediatez, la Corte Constitucional ha dicho en Sentencia T-246 de 2015, lo siguiente: 

 

“A partir de estas consideraciones, la Sala Plena infirió tres reglas centrales en el análisis de la inmediatez. En primer término, la 

inmediatez es un principio orientado a la protección de la seguridad jurídica y los intereses de terceros, y no una regla o término 

de caducidad, posibilidad opuesta a la literalidad del artículo 86 de la Constitución. En segundo lugar, la satisfacción del requisito 

debe analizarse bajo el concepto de plazo razonable y en atención a las circunstancias de cada caso concreto[7]. Finalmente, esa 

razonabilidad se relaciona con la finalidad de la acción, que supone a su vez la protección urgente e inmediata de un derecho 

constitucional fundamental. 

 

Además de lo expuesto, la Corte ha considerado en los asuntos referentes a acciones de tutela contra providencias judiciales, que 

el análisis de inmediatez debe ser más estricto, con el fin de no trastocar principios de seguridad jurídica y cosa juzgada, pues “la 

firmeza de las decisiones judiciales no puede mantenerse en la incertidumbre indefinidamente”[8] . En otras palabras, ser laxo 

con la exigencia de inmediatez en estos casos significaría “que la firmeza de las decisiones judiciales estaría siempre a la espera 

de la controversia constitucional que en cualquier momento, sin límite de tiempo… En un escenario de esta naturaleza nadie podría 

estar seguro sobre cuáles son sus derechos y cual el alcance de éstos, con lo cual se produciría una violación del derecho de acceso 

a la administración de justicia – que incluye el derecho a la firmeza y ejecución de las decisiones judiciales – y un clima de enorme 

inestabilidad jurídica[9]”. 

  

Empero, la acción de tutela sería procedente cuando fuere promovida transcurrido un extenso espacio entre el hecho que generó 

la vulneración, siempre que: i) exista un motivo válido para la inactividad de los accionantes, por ejemplo, el estado de indefensión, 

interdicción, abandono, minoría de edad, incapacidad física, entre otros; ii) la inactividad injustificada vulnere el núcleo esencial 

de los derechos de terceros afectados con la decisión; iii) exista un nexo causal entre el ejercicio inoportuno de la acción y la 

vulneración de los derechos de los interesados; o iv) cuando se demuestre que la vulneración es permanente en el tiempo y que, 

pese a que el hecho que la originó es muy antiguo respecto de la presentación de la tutela, la situación desfavorable del actor 

derivada del irrespeto por sus derechos, continúa y es actual[10].” 

 

Respecto a la cosa juzgada en materia de tutela, la Corte Constitucional en Sentencia T-001 de 2016 lo siguiente: 

 

“Ahora bien, esta Corte mediante Sentencia T-661 de 2013[40], resaltó que en los eventos en los que una misma persona instaura 

tutelas de manera sucesiva en las que converge identidad de partes, hechos y pretensiones, esta Corporación ha precisado que más 
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allá de la declaratoria de temeridad, es preciso estudiar si ha operado el fenómeno de la cosa juzgada constitucional sobre la 

primera de las acciones promovidas, pues cuando ello ocurre, las tutelas subsiguientes son improcedentes. Al respecto indicó: 

 

“Como regla general, cuando el juez constitucional resuelve un asunto en concreto y posteriormente la Corte decide sobre su 

selección, la decisión judicial sobre el caso se torna definitiva, inmutable y vinculante[41]. Si la Corte en ejercicio de la facultad 

discrecional de revisión, decide seleccionar el caso para su estudio, la cosa juzgada constitucional se produce con la ejecutoria 

del fallo de la propia Corte, y cuando no lo selecciona, la misma opera a partir de la ejecutoria del auto en que se decide la no 

selección. Luego de ello, la decisión queda ejecutoriada desde el punto de vista formal y material. Por tanto, no es posible que se 

profiera un nuevo pronunciamiento sobre el mismo asunto[46], pues ello desconocería la seguridad jurídica que brinda este 

principio de cierre del sistema jurídico. 

 

2.4 En este sentido, la Corte ha precisado que, en principio, no le es dado a la jurisdicción constitucional estudiar varias acciones 

de tutela cuando ellas han sido puestas con el objeto de defraudar al Estado, pero tampoco está autorizada para estudiar tutelas 

relativas a asuntos sobre los cuales pesa ya la cosa juzgada constitucional. En ambos eventos la tutela debe ser declarada temeraria 

y/o improcedente, pues en ellos la acción pierde su carácter de instrumento preferente y sumario de defensa de derechos 

fundamentales para convertirse, en una vía de actuación deshonesta frente al Estado, o bien en una acción que socave los mínimos 

de seguridad exigidos a un ordenamiento que pretende dar fin a los conflictos sociales y a las decisiones sobre los mismos”. 

(Negrilla y subrayado fuera del texto) 

 

En síntesis, la Corte ha concluido que “las instituciones de la cosa juzgada y la temeridad pretenden evitar la presentación sucesiva, 

además de múltiple de las acciones de tutela. Al mismo tiempo, es evidente que estos conceptos cuentan con diferencias claras, que 

los llevan a configurarse como elementos disímiles. Sin embargo, ello no es impedimento para que en un caso concreto confluyan 

tanto la cosa juzgada como la temeridad. A partir de esa complejidad, el juez constitucional es el encargado de establecer si ocurre 

su configuración en cada asunto sometido a su competencia.” 

 

Bajo estas consideraciones, la presente acción de tutela resulta improcedente, puesto que no existe un motivo que justifique la 

inacción de la accionante dentro del trámite ordinario, mostrando una desatención por el asunto y sin entenderse las razones para 

que se haya dejado de accionar desde el momento mismo de la decisión que le causa inconformidad. No puede dejarse al arbitrio 

de una parte, la posibilidad de accionar en materia constitucional, porque, como ya se dijo, se lesiona la seguridad jurídica…”. 

 

2.- BANCOLOMBIA S.A., manifestó que:  

 
“…Dentro del escrito de tutela el accionante solicita tutelar el derecho fundamental al débito proceso, la defensa, acceso a la 

administración de justicia y la seguridad jurídica, fundamentando lo anterior a causa de la sentencia emitida de fecha 31/03/2023 

por parte del Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Galapa dentro del proceso ejecutivo con garantía real adelantado por la entidad 

por mi representada en el sumario 2017-508. 

 

Respecto a la presente acción constitucional se vincula a Bancolombia teniendo en cuenta que funge como demandante dentro del 

proceso ejecutivo ya mencionado, sin embargo, el foco del asunto de presunta vulneración de derechos fundamentales es por la 

sentencia emitida el día 31/03/2023 por el Juzgado de conocimiento, lo que lleva a la improcedencia de la acción respecto a 

Bancolombia por falta de legitimación de la causa por pasiva, sin embargo, procederá a manifestarse al respecto en los siguientes 

términos: 

  

Solicita el accionante que el juzgado 1 Promiscuo Municipal de Galapa profiera una sentencia ajustada a derecho y se pronuncie 

respecto al control de legalidad presentado por el demandado, situación que ya se resolvió en audiencia del 11/10/2021, donde en 

principio por error del juzgado se dio la razón a la parte demandad sobre la necesidad de reestructurar el crédito hipotecario o 

comunicar dicha posibilidad de conformidad con la ley 546 de 1999 o Ley de Vivienda, situación que fue puesta a conocimiento de 

otro Juez constitucional donde se resuelve entre otras cosas que , no le asiste razón al despacho al afirmar que en el asunto de 

marras se omitió cumplir con lo establecido en el art. 20, inciso segundo de la ley 546 de 1999, debido a que tal requisito no es 

necesario para este caso, por ende, no estamos en presencia de un título valor complejo, lo que consecuencialmente se traduce en 

que el principal argumento esbozado por el Juez de conocimiento para acceder a dejar sin efectos el mandamiento de pago 

proferido, carece de fundamento jurídico válido, pues aunado a lo anterior, es menester resaltar que la sentencia citada 

previamente señala taxativamente que el incumplimiento de la carga de remitir la proyección de pagos al inicio de cada año 

constituye un obstáculo insalvable para el inicio y el impulso de los procesos hipotecarios estrictamente relacionados con créditos 

de vivienda inicialmente concedidos en UPAC, por formar parte de un título ejecutivo complejo cuya acreditación se hace 

imprescindible. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, dentro del sumario ejecutivo ya se resolvió lo concerniente al control de legalidad y se dictó 

sentencia conforme a derecho, situación que lleva también a la improcedencia de la acción de tutela contra sentencia por no 

evidenciarse en el actuar ejecutivo que la sentencia emitida constituya una vía de hecho judicial o actuaciones arbitrarias 

imputables al funcionario judicial que desconozcan o amenacen derechos fundamentales, es decir, al no configurarse alguna de 

las dos situaciones la acción de tutela no procede contra sentencias judiciales aunado a que la acción no es un recurso adicional 

y goza de la caracterización de ser subsidiaria y no debe utilizarse para abrir debates meramente legales como es controvertir la 

decisión tomada en una sentencia así sea esta de única instancia, toda vez que la ley para controvertir estas decisiones otorga 

mecanismos o recursos amparados en la normatividad procesal que deben interponerse. 

 

Ahora bien, en reiteradas oportunidades el máximo organismo constitucional ha manifestado que para que una decisión judicial 

pueda ser revisada en sede de tutela es necesario que previamente cumpla con los siguientes requisitos generales de procedencia: 
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a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. El juez constitucional no puede entrar a estudiar 

cuestiones que no tienen una clara y marcada importancia constitucional, so pena de involucrarse en asuntos que corresponde 

definir a otras jurisdicciones. En consecuencia, el juez de tutela debe indicar con toda claridad y de forma expresa por qué la 

cuestión que entra a resolver es genuinamente una cuestión de relevancia constitucional que afecta los derechos fundamentales de 

las partes. 

 

b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial al alcance de la persona afectada, 

salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio ius fundamental irremediable. Razón por la cual, constituye un deber 

del actor desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de sus derechos. 

De no ser así, al asumirse la acción de tutela como un mecanismo de protección alternativo, se vaciaría de competencias a las 

distintas autoridades judiciales y se concentrarían indebidamente en la jurisdicción constitucional todas las decisiones inherentes 

a estas jurisdicciones. 

 

c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, esto es, que la acción de tutela se hubiere interpuesto en un término razonable y 

proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración. De lo contrario, al permitir que la acción de tutela proceda meses o 

aún años después de proferida la decisión, se sacrificarían los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica, puesto que sobre 

todas las decisiones judiciales se cerniría una absoluta incertidumbre que las desdibujaría como mecanismos institucionales 

legítimos de resolución de conflictos. 

 

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe comprobarse que esta tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia 

que se impugna y que afecta los derechos fundamentales de la parte actora. 

 

Situaciones estas que no se encuentran probadas ni vislumbradas en el actuar del Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Galapa 

dentro del proceso ejecutivo que da origen a esta actuación, ya que la sentencia emitida y que pretende ser atacada vía tutela se 

encuentra ajustada a derecho…”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Ciertamente, es preciso anotar que el estrado es competente para conocer de la 

presente salvaguarda constitucional, en virtud de lo normado en el Artículo 37 del 

Decreto 2591 de 1991, por ocurrir en el domicilio de la parte accionada, lugar en 

donde el despacho ejerce su Jurisdicción Constitucional. 

 

Así las cosas, es menester hacer hincapié en que la acción de tutela, consagrada en 

el artículo 86 de la Carta Política, fue instituida para que toda persona pueda reclamar 

ante los jueces, por sí misma o por quien actué a nombre de otro la protección de sus 

derechos Constitucionales Fundamentales, cuando quiera que estos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquiera autoridad pública. 

 

Es un medio específico, porque se contrae a la protección inmediata de tales derechos 

cuando quiera que éstos se vean afectados de modo actual e inminente. Es 

suplementario, porque su procedencia está supeditada a que no exista otro 

mecanismo legal con el cual se pueda conjurar esa amenaza o, existiendo, la 

inminencia del daño no permite mecanismo distinto a dicha acción por evidenciarse 

que de no actuarse con inmediatez, aquél se tornaría irreparable, es decir, la acción 

de tutela es una herramienta supra legal, que ha sido instituida para dar solución 

eficiente a situaciones de hecho generadas por acciones u omisiones de las 

autoridades públicas o particulares, en los casos expresamente señalados. 

 

Dentro del caso sub lite, emerge del cuadro fáctico recreado en la solicitud de 

amparo, en especial de los hechos expresados por el censor que la queja 
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constitucional tiene su hontanar en que se deje sin valor y efecto la sentencia del 31 

de marzo de 2023, emitida por el despacho accionado. 

 

Ahora, es pertinente considerar que el derecho fundamental del debido proceso tiene 

un lugar preponderante dentro de nuestra carta política, y tiene consagración 

normativa en el artículo 29, el cual tiene el siguiente tenor: 

 

 “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas.- Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 

acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de las 

formas propias de cada juicio....Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con 

violación del debido proceso”. 

 

Por lo anterior, es procedente decir que el debido proceso está integrado por un 

conjunto de principios materiales y formales entre los que se encuentra el de defensa, 

el derecho a ser asistido por un abogado, el derecho a presentar y controvertir pruebas 

y el derecho a impugnar las decisiones judiciales, por lo que  debe concebirse como 

un conjunto, no exclusivamente de procedimientos legislativos, judiciales y 

administrativos que tienen que cumplirse para que una ley, sentencia o resolución sea 

fundamentalmente válida:  “ … sino que también incluye la garantía del orden, de la 

justicia y de la seguridad jurídica para que no se lesione de manera indebida el 

derecho subjetivo de la persona, en el estado democrático; en sentido restringido, la 

doctrina define el debido proceso como todo un conjunto de garantías que protegen al 

ciudadano sometido a cualquier proceso y que le aseguran a lo largo del mismo una 

recta y cumplida administración de justicia.1” 

 

Ahora bien, cabe resaltar que el debido proceso goza de especial protección del 

Estado, ya que apunta a mantener el orden jurídico y la paz, la armonía y la buena 

interrelación que debe existir entre los asociados, y se trasgrede cuando la actitud del 

funcionario o del particular que actúa por delegación, va en contravía de los 

preceptos que abastecen tal derecho, actitud que debe ser de tal magnitud que tenga 

la virtualidad de desquiciar gravemente el ordenamiento jurídico. 

 

Este argumento encuentra soporte en lo expresado por la H. Corte Constitucional que 

ha dicho al respecto: 

 

“El derecho al debido proceso comprende un conjunto de principios materiales y 

formales entre los que se encuentran el principio de legalidad (nemo iudex sine 

lege), el principio del juez natural o juez legal... el derecho al debido proceso, como 

son el derecho de defensa, el derecho de asistencia de un abogado, el derecho a un 

debido proceso sin dilaciones injustificadas, el derecho a presentar y controvertir 

pruebas, el derecho a impugnar la sentencia condenatoria...”. (negrilla por fuera 

del texto). 

 

 
1 Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, D.C., sentencia del 15 de noviembre de 2015, Expediente 110012203000200701645 00.   
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Conforme con lo expuesto, para que la trasgresión al debido proceso se tipifique ha 

de ser de tal envergadura frente a actos procesales que por su naturaleza se socave el 

derecho de defensa, el principio de las dos instancias, a pedir y a controvertir las 

pruebas aportadas al proceso y, en fin, por comportamientos que riñan con la 

normatividad que fija los principios del proceso. 

 

Descendiendo al caso de autos, se advierte que en este caso no se presentó la 

vulneración de los derechos fundamentales alegados. 

 

En efectos, revisado el expediente No. 082964089001-2017-00508-00, se advierte 

que BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, formuló demanda 

ejecutiva para la efectividad de la garantía real en contra del accionante LUIS 

GERMAN ZAPATA VALDEZ, solicitando el pago de las siguientes sumas de 

dinero: 

 
 

a) Capital Pagare No. 4163 320019616 

Por la suma de VEINTITRES MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M.L.,  ($23.129.858, oo) por 

concepto del saldo Insoluto de capital. 

 

 

b) INTERESES DE MORA PAGARE No. 4163 320019616 

Por los intereses moratorios sobre el SALDO INSOLUTO DE CAPITAL desde 

el 4 de enero de 2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación a una 

tasa del 12.50% efectivo anual o la tasa equivalente al máximo legal permitido 

y certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

 

Así mismo, luego de emitida la orden de apremio y contestada la demanda se 

formularon las siguientes excepciones de mérito: “…1.- REGULACIÓN O 

PERDIDA DE INTERESES PACTADOS (ART. 425 DEL C. G. P.)”; “2.-…COBRO 

DE LA NO DEBIDO”; “3.- PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN”; y “4.- NO 

APLICACIÓN DE LA LEY DE ORDEN PÚBLICO (LEY DE VIVIENDA 546 DE 

1.999) Y LAS RESOLUCIONES DEL BANCO DE LA REPUBLICA” (negrilla 

por fuera del texto), el accionante a través de su apoderado judicial (numeral 16 del 

expediente No. 082964089001-2017-00508-00), solicitó la terminación del proceso 

ejecutivo y por lo tanto la revocatoria del auto de mandamiento de pago, al no estar 

acreditado el cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 546 de 1999, tal 

y como lo deja ver el siguiente pantallazo:  
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En razón de lo anterior, se procedió por parte del Despacho accionado a realizar la 

audiencia del 13 de octubre de 2021 (numeral 21 del expediente No.  082964089001-

2017-00508-00), donde se dispuso: 

 

“…PRIMERO: Dejar sin efecto el mandamiento de pago expedido el 23 de enero 

de 2018, corregido el 4 de abril de 2018, por no tener el título de recaudo adosado 

el documento que demuestra habérsele comunicado al deudor la proyección de su 

deuda y de los intereses, lo que lo hace un documento de recaudo incompleto. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado este proceso y ordenar el desglose de los 

documentos para ser entregados al demandante. Se ordenará el archivo del mismo, 

como consecuencia de lo anterior. 

 

TERCERO: Se fijan como agencias en derecho dos salarios mínimos mensuales 

vigentes a cargo de la parte demandante…”. 

 

En razón de dicha determinación, BANCOLOMBIA S.A., formuló acción de tutela 

en contra del Despacho accionado por la vulneración de los derechos fundamentales 

de la entidad financiera, amparo constitucional que fue concedido por el Juzgado 

Quince Civil del Circuito de esta ciudad, a través de la sentencia del 15 de junio de 

2022, donde se dispuso: 

 

“…1. Amparar el derecho fundamental invocado por la sociedad Bancolombia S.A., 

conforme a las razones anotadas en la parte considerativa del presente proceso. 

 

2. En consecuencia de lo anterior, se ordena al Juez Promiscuo Municipal de Galapa 

que, dentro del término de diez (10) días, deje sin efectos la decisión adoptada el 13 

de octubre de 2021 y, en su lugar, provea una nueva con base a las razones 

esgrimidas en la parte motiva del presente proveído. 

 

3. Notificar esta providencia por el medio más expedito a las partes, dejando 

constancia de ello en el expediente. 

  

4. Si no fuere impugnada la sentencia, remítase el expediente a la Honorable Corte 

Constitucional, al día siguiente de su ejecutoria…”.  

 

Decisión anterior, que fue confirmada por la Sala Civil del Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial por la providencia del 25 de julio de 2022. 
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En razón de lo anterior y en virtud de la ordenado por el Juez Constitucional, el 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE GALAPA ATLANTICO, 

emitió sentencia escritural el día 31 de marzo de 2023 (numeral 36 del expediente 

No.  082964089001-2017-00508-00), a través de la cual se denegaron las 

excepciones meritorias de “…REGULACIÓN O PERDIDA DE INTERESES 

PACATOS, COBRO DE LO NO DEBIDO, PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACIÓN y NO APLICACIÓN DE LA LEY DE ORDEN PÚBLICO (LEY 

DE VIVIENDA 546 DE 1.999) Y LAS RESOLUCIONES DEL BANCO DE LA 

REPUBLICA…” por lo cual ordenó seguir adelante con la ejecución conforme al 

mandamiento de pago y teniendo en cuenta los abonos realizados por el ejecutado, 

se emitió un pronunciamiento sobre la solicitud de terminación del proceso por 

aplicación de la Ley 546 de 1999, donde específicamente se adujo: 

 

“…En relación con esta excepción, que también se presentó como una petición de terminación 

del proceso, por incumplimiento de requisitos del título de recaudo, no puede prosperar, 

atendiendo que se tiene sentado que las situaciones fácticas que se presentan en las sentencias 

aportadas por la apoderada del demandado, se refieren a crédito otorgados en Upac, y que por 

orden de la Corte Constitucional, deberían reestructurarse, posición que acogió la Ley 546 de 

1999 y lo dejó sentado como un deber de los acreedores, que deberían presentar al deudor un 

estado de sus saldos y las proyecciones de pago, para que, si no contaban con la capacidad para 

el cumplimiento del pago, pudiesen reestructurarlos; pero como lo señaló el Juzgado Quince Civil 

del Circuito de Barranquilla, tal falencia no determina la invalidez del título, ni es aplicable tal 

normatividad, a los créditos otorgados en pesos. Esa decisión, tomada en acción de tutela, 

precisamente contra este fallador, fue confirmada por el Tribunal Superior de Barranquilla. 

 

Las circunstancias fácticas que ha generado respuesta positiva a esa clase de peticiones, en las 

altas cortes, no son idénticas a las que generaron el cobro ejecutivo en este caso; no se puede 

afirmar entonces, que esos precedentes judiciales sean aplicables aquí. 

 

Tanto el Juzgado de primera instancia en la tutela, como la Sala Civil del Tribunal Superior, en 

segunda, señalaron que es improcedente la aplicación de esa decisión tomada por este juzgado y 

que nos obliga a tener en consideración ese precedente, para declarar no probada esta 

excepción…” (negrilla y subrayado por fuera del texto). 

 

Por ello, no le asiste la razón al accionante al manifestar que en el presente caso se 

omitió pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso ejecutivo No. 

082964089001-2017-00508-00, ya que como se demostró el JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE GALAPA ATLANTICO emitió una decisión sobre 

lo peticionado con base en lo referido en el fallo de tutela del 15 de junio de 2022,  

del Juzgado Quince Civil del Circuito de esta ciudad, donde no se acogió la 

aplicación de los artículos 20 y 21 de la Ley 546 de 1999.    

 

Finalmente, frente al argumento de darle aplicación a los artículos 20 y 21 de la Ley 

546 de 1999 dentro del proceso ejecutivo para la efectividad de garantía real No. 

082964089001-2017-00508-00 formulado por BANCOLOMBIA S.A. en contra del 

accionante LUIS GERMAN ZAPATA VALDEZ corresponde aludir que dicho 

asunto fue objeto de pronunciamiento anterior por parte del Juzgado Quince Civil 
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del Circuito de esta ciudad, a través de la sentencia del 15 de junio de 2022, la cual  

fue impugnada por el actor y resuelta por la Sala Civil del Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial por providencia del 25 de julio de 2022, por lo cual el Despacho no 

puede emitir una resolución sobre un asunto definido anteriormente. Máxime que la 

presente acción constitucional no conlleva otra instancia adicional para controvertir 

lo deicidio por el Juez Quince Civil del Circuito de esta ciudad, ni el juez natural. 

 

En ese orden de ideas, se advierte que no existen elementos de juicio suficiente para 

sostener la existencia de una vulneración de los derechos fundamentales alegados 

por el accionante, especialmente la prerrogativa al debido proceso.  

 

En buenas cuentas, se deniega la salvaguarda constitucional enarbolada. 

 

Corolario de todo lo anterior, EL JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Denegar el amparo constitucional de sus derechos fundamentales 

“debido proceso, la defensa, acceso a la administración de justicia y la seguridad 

jurídica” promovido por el ciudadano LUIS GERMAN ZAPATO VALIDEZ a 

través de apoderado judicial en contra del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE GALAPA ATLANTICO, por los motivos anotados. 

 

SEGUNDO: Notificar esta providencia por telegrama, oficio o por el medio más 

expedito posible, a las partes y al Defensor del Pueblo, a más tardar al día siguiente 

de su expedición. 

 

TERCERO: Cumplidas las tramitaciones de rigor, si no se hubiere impugnado, 

remítase a la Honorable Corte Constitucional, al día siguiente de su ejecutoria, para 

su eventual revisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA,  

 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

 


